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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2020 00769 00 

 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

DEUDORA: MARIA ADELAIDA GARAVITO 

 

Por secretaría remítase de acuerdo a lo solicitado por varios de los 

acreedores, el link del proceso digital a fin que avizoren no solo el auto de 

fecha 13 de enero del año en curso, si no la solicitud de terminación del 

proceso que hizo el apoderado judicial de SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. frente a la calidad de socia y representante legal que 

funge la deudora de la sociedad GRUPO EDUCATIVO BACATA, que obra 

numeral 13 digital. Lo anterior, para que se pronuncien al respecto en un 

término no superior a diez (10) días. 

 

De otro lado, téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes la 

acreencia del señor JORGE RUBEN BERNAL TORRES, cuya deuda está siendo 

cobrada en el proceso que cursa en el Juzgado 62 de Pequeñas Causas 

de esta ciudad, en donde esta representado por el abogado MIGUEL 

ANGEL CUBILLOS PEÑA. No obstante, lo anterior, previo a reconocer 

personería, debe aportar poder que cumpla con las exigencias 

establecidas en el artículo 74 del CGP, debe contar con la presentación 

personal del poderdante ante oficina judicial de apoyo o notario. Ahora 

bien, en caso que haya sido otorgado como mensaje de datos, deberá 

darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, 

aportando evidencia que el mismo fue enviado desde la dirección de 

correo electrónico del acreedor e indicar de forma expresa la dirección de 

correo del abogado que debe coincidir con la inscrita en el registro 

nacional de abogados. Deberá aportarlo en archivo PDF. 

 

Ahora bien, frente al recurso de reposición y en subsidio de apelación 

presentado por la apoderada judicial de la parte actora, en contra del 

numeral 9º de la providencia de fecha 13 de enero del año que avanza, 

debe ponerse de presente que a la fecha no se ha corrido traslado de los 

inventarios y avalúos presentados por los liquidadores FELIX EDUARDO 

PINILLA quien renuncio a su cargo, y SANDRA LILIANA GRANADOS CASAS 

(num.142) en los términos del artículo 567 del C.GP., habida cuenta que no 

se ha resuelto sobre la solicitud de terminación del proceso. Por ello, el 

Juzgado se abstendrá de resolver el recurso interpuesto.  
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Sumado a lo anterior, de acuerdo a lo señalado por la togada de la 

deudora, no se avistan más deudas que la aquí señalada del señor JORGE 
RUBEN BERNAL TORRES, misma que fue relacionada por la segunda 

liquidadora en sus inventarios, a más de las relacionada en auto del 22 de 

junio de 2022: 

 

 
 

Por ello, si la togada insiste en nuevas acreencias diferentes a las 

relacionadas, se le requiere para que las relacione.  

 

Por otra parte, no se observa que el JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C., haya remitido el proceso a las 

presentes diligencias, por lo que se dispone OFICIAR, a dicha sede judicial 

para que remita de manera inmediata el proceso que en dicha sede 

judicial cursa contra la actual deudora.  

 

Previo a tener en cuenta la autorización de la apoderada judicial de la 

acreedora AV VILLAS S.A., aporte poder otorgado para actuar dentro de 

las presentes diligencias. 

 

De otro lado, téngase en cuenta la acreencia del BANCO ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. (num.167). 

 

Agréguese a los autos, y téngase en cuenta en el momento procesal 

oportuno las manifestaciones efectuadas por el apoderado judicial del 

BANCO FINANDINA S.A., sobre la terminación del proceso, visto a numeral 

168 digital.  

 

Por secretaría remítase el link a todas las partes, y una vez vencido el 

término aquí otorgado, ingrese el proceso al despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
Csl. 
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